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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de septiembre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02480/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha seis de junio de dos mil dieciocho, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00438/UPVT/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Me da mucha pena el estarles molestando, ayúdenme con la información de espacios libres de humo. Que es lo que se ha hecho desde que se implemento este programa en la universidad” [Sic]


Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que en fecha veintisiete de junio de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado remitió la siguiente respuesta:

“Metepec, México a 27 de Junio de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00438/UPVT/IP/2018
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracciones XLIV, 4, 12, 16, 23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información pública registrada con el número de folio 00438/UPVT/IP/2018, que realizó el 6 de junio del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado, de la Dirección de Planeación y Vinculación, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.
ATENTAMENTE
LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES” (sic)

Adjuntando para tal efecto los archivos electrónicos “333.pdf” y “OFICIO 1305 SOL 00438.pdf”; los cuales no se insertan en el presente apartado por ser del conocimiento de las partes, pero habrá de hacerse el análisis y estudio correspondiente en párrafos posteriores.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha dos de julio de dos mil dieciocho, en el sistema electrónico con el expediente número 02480/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:

“No se me dio la información "(Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: 

“Mi primo que es el que responde, reconoce que si hay acciones en la universidad pero no me proporciona la información” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
En fecha primero de julio de dos mil dieciocho, el medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico SAIMEX, por lo que en términos del artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, el seis de julio de dos mil dieciocho se dictó acuerdo por medio del cual se admitió el recurso de mérito al considerarse que es procedente, al cumplirse con los requisitos de procedencia y de procedibilidad establecidos en los artículos 179 y 180 de la ley en la materia, los cuales si están contenidos en la impugnación, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral arriba citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha treinta y uno de julio del dos mil dieciocho, mediante el archivo electrónico denominado “INFORME JUSTIFICADO RR02480 SOLICITUD 438.pdf”, mismo que se puso a la vista del Recurrente el día primero de agosto del año en curso para que en el término de tres días realizara su manifestaciones respecto de dicho informe, se hace constar que el Recurrente fue omiso en presentar sus manifestaciones respecto al informe justificado remitido por el Sujeto Obligado. Finalmente se advierte de las constancias que integran el presente expediente, que no existe prueba alguna que deba desahogarse.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	

Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción con fecha siete de agosto de dos mil dieciocho, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, se amplió el término para resolver el presente recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar, como se enunció en los antecedentes de la presente resolución, los requerimientos solicitados que fueron los siguientes:

“Me da mucha pena el estarles molestando, ayúdenme con la información de espacios libres de humo. Que es lo que se ha hecho desde que se implemento este programa en la universidad” [Sic]

Atento a la solicitud de información, el Sujeto Obligado emitió su respuesta remitiendo dos archivos electrónicos, en los cuales manifestó lo siguiente:

·  OFICIO 1305 SOL 00438.pdf: archivo electrónico que contiene el oficio 205BL16001/1305/2018, signado por la Lic. Gabriela Avilés Olivares, Titular de la Unidad de Transparencia, y remitido al solicitante de la Información, mediante el cual informa que en atención a la solicitud con número de folio 00438/UPVT/IP/2018, adjunta copia digitalizada del oficio remitido por el Servidor Público Habilitado, de la Dirección de Planeación y Vinculación  en el cual se detalla lo referente a la solicitud de información.

· 333.pdf: archivo electrónico que contiene el oficio 205BL16000/333/2018, signado por el Ing. Juan Carlos Olmos López, Director de Planeación y Vinculación, y remitido a la Lic. Gabriela Avilés Olivares, Titular de la Unidad de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, a través del cual manifiesta que el Gobierno de Estado de México, a través de la Secretaría de Salud, el Instituto de Salud del Estado de México y el Instituto Mexiquense contra las Adicciones, otorgó en el año 2016, el reconocimiento a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, al mantener sus “Espacios 100% Libres de Humo de Tabaco 2016”, a favor de la comunidad Universitaria, asimismo informa que no es un programa municipal, estatal o federal, esto último se menciona, sin embargo, no será materia del presente recurso, toda vez que no versa sobre los requerimientos formulados por el hoy Recurrente en la solicitud de acceso a la información.

Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, señalando como motivos de inconformidad.

“Mi primo que es el que responde, reconoce que si hay acciones en la universidad pero no me proporciona la información” [Sic]

Por su parte, el Sujeto Obligado remitió su Informe Justificado en fecha treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, en el que medularmente ratificó su respuesta, como se puede apreciar en la imagen que a continuación se inserta:

[image: ]

En primera instancia, es necesario hacer referencia a los motivos o razones de inconformidad que expresa el Recurrente, los cuales adminiculados con el acto impugnado, señalan que no se le entregó la información requerida, ya que, si bien, se reconoce que hay acciones en la Universidad referentes a los espacios libres de humo, éstas no fueron entregadas.

Asimismo, como se aprecia de los motivos de inconformidad referidos el particular manifestó “Mi primo que es el que responde”; al respecto, es dable indicar que dichas manifestaciones no constituyen un derecho de acceso a la información pública y por lo tanto no son atendibles mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio de la libertad de expresión, es decir, que las manifestaciones vertidas no son susceptibles de tomarse en consideración toda vez que no guardan relación directa con aquello que se solicitó en primera instancia.

Derivado de lo anterior, toda vez que el Sujeto Obligado manifestó que el año dos mil dieciséis, la Universidad Politécnica de Valle de Toluca recibió el reconocimiento al mantener  sus “Espacios 100% libres de humo de Tabaco, a través de la Secretaría de Salud, el Instituto de Salud del Estado de México y el Instituto Mexiquense contra las Adicciones, se concluye que en la especie será motivo de análisis si efectivamente, la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado satisface los requisitos establecidos por la Ley de la materia.

Es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que da respuesta a la solicitud de información referente a las acciones realizadas desde que se implementó el programa “Espacios Libres de Humo”, por lo tanto, el hecho de que el Sujeto Obligado haya intentado otorgar lo solicitado al Recurrente, comprueba fehacientemente que dicha autoridad acepta que la genera, posee y/o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello que se reitera, se asume que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se obvia dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo. 

De hecho el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por el Sujeto Obligado.

Ahora bien, es de advertirse lo siguiente, en primera instancia, nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información, los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

“Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

“Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

[Énfasis añadido]

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

A efecto de realizar un análisis respecto de si la información otorgada colma lo requerido por la entonces solicitante, es de precisarse que el Recurrente desea conocer específicamente “las acciones que el Sujeto Obligado a realizado referente al programa Espacios Libres de humo desde su implementación”; lo cual no es óbice para que dichos documentos no obren en los archivos del Sujeto Obligado, pues éste tiene la obligación de resguardar los documentos que se generen en el ejercicio de sus facultades obligacionales y competencias, por lo que este Órgano Garante procede a resolver el presente recurso de revisión en los siguientes términos.

En primer lugar, es necesario señalar el contenido de los artículos 1, 6 fracción X, 26, 27, 28 y 29 de la Ley General para el Control de Tabaco, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 2008, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 1. La presente Ley es de utilidad pública y sus disposiciones son de orden público e interés social y de observancia general en todo el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción. A falta de disposición expresa se aplicará supletoriamente la Ley General de Salud.
Artículo 6. Para efectos de esta Ley, se entiende por:
(…)
X. Espacio 100% libre de humo de tabaco: Aquélla área física cerrada con acceso al público o todo lugar de trabajo interior o de transporte público, en los que por razones de orden público e interés social queda prohibido fumar, consumir o tener encendido cualquier producto de tabaco;
Artículo 26. Queda prohibido a cualquier persona consumir o tener encendido cualquier producto del tabaco en los espacios 100% libres de humo de tabaco, así como en las escuelas públicas y privadas de educación básica y media superior. 
En dichos lugares se fijará en el interior y en el exterior los letreros, logotipos y emblemas que establezca la Secretaría. 
Artículo 27. En lugares con acceso al público, o en áreas interiores de trabajo, públicas o privadas, incluidas las universidades e instituciones de educación superior, podrán existir zonas exclusivamente para fumar, las cuales deberán de conformidad con las disposiciones reglamentarias: 
I. Ubicarse en espacios al aire libre, o 
II. En espacios interiores aislados que dispongan de mecanismos que eviten el traslado de partículas hacia los espacios 100% libres de humo de tabaco y que no sea paso obligado para los no fumadores. 
Artículo 28. El propietario, administrador o responsable de un espacio 100% libre de humo de tabaco, estará obligado a hacer respetar los ambientes libres de humo de tabaco establecidos en los artículos anteriores. 
Artículo 29. En todos los espacios 100% libres de humo de tabaco y en las zonas exclusivamente para fumar, se colocarán en un lugar visible letreros que indiquen claramente su naturaleza, debiéndose incluir un número telefónico para la denuncia por incumplimiento a esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones aplicables.
TRANSITORIOS
PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor 90 días después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Sirve de sustento a manera de robustecer lo antes expuesto, los artículos 1 y 55 del Reglamento de la Ley General para el Control de Tabaco, los cuales se plasman a continuación:

Artículo 1.- El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar la Ley General para el Control del Tabaco. Es de aplicación obligatoria en todo el territorio nacional y sus disposiciones son de orden público e interés social.
Artículo 55.- En todos los accesos a los espacios 100% libres de humo de tabaco, será preciso que los propietarios, poseedores, administradores o responsables coloquen un cenicero de pie con el letrero: “Apaga tu cigarro o cualquier producto de tabaco antes de entrar”. 
En las entradas y en el interior de los mismos, deberán existir las señalizaciones y letreros que orienten a los trabajadores, usuarios y visitantes que se trata de un espacio 100% libre de humo de tabaco, así como letreros que contengan leyendas de advertencia sobre su incumplimiento y el número telefónico donde se puedan presentar quejas y denuncias.

De la lectura y análisis de los preceptos referidos, podemos advertir que la Ley General para el Control de Tabaco es de aplicación obligatoria en todo el territorio Nacional, tomando en consideración que se publicó el treinta de mayo del dos mil ocho y entro en vigor 90 días después, esto es, que adquirió su carácter obligatorio el veintiocho de agosto del dos mil ocho, y en la cual define a un espacio 100% libre de humo de tabaco como un área física cerrada con acceso al público o todo lugar de trabajo interior o de transporte público, en los que por razones de orden público e interés social queda prohibido fumar, consumir o tener encendido cualquier producto de tabaco.

Asimismo, prohíbe consumir o tener encendido cualquier producto de tabaco en espacios 100% libres de humo, así como en escuelas públicas y privadas de educación básica y media superior, en las cuales se deben de colocar en un lugar visible letreros que indiquen su naturaleza y la leyenda de  “Apaga tu cigarro o cualquier producto de tabaco antes de entrar” al exterior, acompañado de un cenicero de pie, así como datos para la denuncia por incumplimiento de lo establecido en la Ley General para el Control de Tabaco, y al interior, deberán existir las señalizaciones y letreros que informen a los trabajadores, usuarios y visitantes que se trata de un espacio 100% libre de humo de tabaco, situación que evidentemente es aplicable al Sujeto Obligado desde el veintiocho de agosto del dos mil ocho.

En ese orden de ideas, la Ley de Prevención del Tabaquismo y de Protección ante la Exposición al Humo de Tabaco en el Estado de México, publicada el treinta y uno de agosto del dos mil doce,  en sus artículos 1, 3 fracción III, 4 y 13  señalan lo siguiente:

Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de utilidad pública, orden público, interés social y observancia general en el Estado de México y tiene por objeto proteger la salud de la población contra la exposición al humo del tabaco, realizar acciones tendientes a la prevención y tratamiento del tabaquismo y de los padecimientos originados por el mismo.
Artículo 3.- Son sujetos de esta Ley:
(…)
III. Los propietarios, administradores o encargados de los espacios 100% libres de humo de tabaco;
Artículo 4.- La aplicación de esta Ley, corresponde al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Salud; al Instituto de Salud del Estado de México; al Instituto Mexiquense contra las Adicciones y a los Ayuntamientos, en sus respectivos ámbitos de competencia; y a las demás autoridades competentes.
Artículo 13.- Se considerarán como espacios 100 % libres de humo de tabaco los siguientes: 
I. Todo lugar de trabajo interior; 
II. Todo espacio cerrado de acceso al público, ya sean de carácter público o privado; 
III. Hospitales, clínicas, centros de salud, consultorios, centros de atención médica públicos, sociales o privados, salas de espera, auditorios, bibliotecas, escuelas y cualquier otro lugar cerrado de las instituciones médicas y de enseñanza; 
IV. Unidades destinadas al cuidado y atención de niñas niños y adolescentes, adultos mayores y personas con discapacidad. 
V. Bibliotecas públicas, hemerotecas o museos; 
VI. Instalaciones deportivas; 
VII. Instituciones, centros y escuelas de educación inicial, básica, media superior y superior, incluyendo auditorios, bibliotecas, laboratorios, instalaciones deportivas, patios, salones de clase, pasillos y sanitarios; 
VIII. Cines, teatros, auditorios y todos los espacios cerrados en donde se presenten espectáculos de acceso público; 
IX. Vehículos de transporte público de pasajeros; y 
X. Vehículos de transporte escolar o transporte de personal.
T R A N S I T O R I O S
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor a los noventa días hábiles siguientes al de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.



Robustece lo anterior, lo plasmado en los artículos 1, 2, 3 fracciones IV y IX, 7 fracción VIII, 12, 20, 23 y 26 del Reglamento de la Ley de Prevención del Tabaquismo y de Protección ante la Exposición al Humo del Tabaco en el Estado de México, los cuales se insertan a continuación:

Artículo 1. Las disposiciones del presente Reglamento tienen por objeto proveer, la ejecución y el cumplimiento de la Ley de Prevención del Tabaquismo y de Protección ante la Exposición al Humo de Tabaco en el Estado de México. 
Artículo 2. La aplicación y vigilancia del cumplimiento de las disposiciones del presente Reglamento corresponde a la Secretaría de Salud, al Instituto de Salud del Estado de México, al Instituto Mexiquense Contra las Adicciones y a los ayuntamientos de los municipios, a través de sus unidades administrativas correspondientes, en sus respectivos ámbitos de competencia, con la participación de los propietarios, poseedores o responsables de establecimientos y de transportes públicos y privados con acceso al público y a sus empleados, así como de los ciudadanos en general.
Artículo 3. Para los efectos de este Reglamento, además de las definiciones contenidas en el artículo 5 de la Ley de Prevención del Tabaquismo y de Protección ante la Exposición al Humo de Tabaco en el Estado de México, se entiende por:
IV. Certificado de espacio 100% libre de humo de tabaco: Al documento que acredita el reconocimiento de aquellos establecimientos que demuestran y garantizan la protección a los no fumadores.
IX. IMCA: Al Instituto Mexiquense Contra las Adicciones.
Artículo 7. El IMCA tendrá las atribuciones siguientes:
VIII. Establecer los lineamientos para la expedición del certificado de área 100% libre de humo de tabaco.
Artículo 12. Todo tipo de instituciones públicas, establecimientos, áreas de trabajo y lugares de recreación serán espacios 100% libres de humo de tabaco y solo podrán contemplar un área reservada para quienes deseen fumar, si se encuentra al aire libre. Las secciones o áreas libres de tabaco deberán contar, además, con la señalización correspondiente de que queda prohibido fumar, consumir o tener encendido cualquier producto de tabaco en los lugares contemplados como espacios 100% libres de humo de tabaco, de acuerdo a lo establecido en la Ley y el presente Reglamento. Los transportes colectivos públicos o privados también son considerados espacios 100% libres de humo de tabaco.
Artículo 20. Los propietarios, administradores, encargados, empleados o quien obtenga algún provecho de los espacios 100% libres de humo de tabaco deberán: 
I. Retirar del interior de los espacios definidos en la Ley como 100% libres de humo de tabaco, ceniceros o cualquier objeto asociado a la conducta de fumar
(…)
Artículo 23. Todos los edificios públicos ubicados en el territorio del Estado de México, pertenecientes al gobierno federal, estatal o municipal, serán considerados espacios 100% libres de humo de tabaco.
Artículo 26. Los espacios 100% libres de humo de tabaco deberán estar señalizados, permanentemente, en lugares visibles al público asistente. En todos los accesos a los espacios 100% libres de humo de tabaco será preciso que los propietarios, poseedores, administradores o responsables coloquen un cenicero de pie con el letrero: “Apaga tu cigarro o cualquier producto de tabaco antes de entrar”. De igual forma, en las entradas y en el interior de los establecimientos deberán existir las señalizaciones que orienten a los trabajadores, usuarios y visitantes que se trata de un espacio 100% libre de humo de tabaco, así como letreros informativos y preventivos que contengan leyendas de advertencia sobre los riesgos a la salud derivados del consumo de tabaco y la exposición a su humo, sobre el incumplimiento de las disposiciones y el número telefónico donde se puedan presentar quejas y denuncias. Las dimensiones, colores y distribución de dichos letreros y señalizaciones serán descritos en el manual de señalamientos y avisos que para tal efecto emita la Secretaría.

De los preceptos antes referidos, podemos advertir que la Ley de Prevención del Tabaquismo y de Protección ante la Exposición al Humo de Tabaco en el Estado de México, entró en vigor noventa días después de su publicación, siendo esta el treinta y uno de agosto del dos mil doce, por lo cual, adquirió su carácter obligatorio el día veintinueve de noviembre de dos mil doce. Dentro la misma Ley, se establece que es de observancia general en el Estado de México.

Continuando con el análisis de los preceptos referidos, podemos advertir que la aplicación de la Ley en comento corresponde al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Salud; al Instituto de Salud del Estado de México; al Instituto Mexiquense contra las Adicciones y a los Ayuntamientos, asimismo considera a las escuelas de educación inicial, básica, media superior y superior  incluyendo auditorios, bibliotecas, laboratorios, instalaciones deportivas, patios, salones de clase, pasillos y sanitarios como espacios 100% libres de humo de tabaco.

Aunado a lo anterior, dentro del Reglamento de la citada Ley de Prevención del Tabaquismo y de Protección ante la Exposición al Humo de Tabaco en el Estado de México, se estipulan las atribuciones del Instituto Mexiquense Contra las Adicciones, dentro de las cuales se encuentra el establecer los lineamientos para la expedición del certificado de área 100% libre de humo de tabaco, mismo que se define como el documento que acredita el reconocimiento de aquellos establecimientos que demuestran y garantizan la protección de los no fumadores, y el cual fue referido por el Sujeto Obligado correspondiente al año dos mil dieciséis, tanto en su respuesta primigenia como en informe justificado.

Lo anterior se concatena con lo publicado en la página del Instituto Mexiquense Contra las Adicciones, que en su apartado de servicios, se encuentra lo referente a espacios 100% libre de humo de tabaco como se puede apreciar en la imagen que a continuación se inserta:
[image: ]

De la imagen referida se desprende que para obtener un reconocimiento de espacio 100% libre de humo de tabaco, la institución debe solicitar asesoría vía telefónica o por correo electrónico y nombrar a una persona responsable del programa, posteriormente se debe solicitar al Instituto, vía oficio, asesoría técnica sobre el procedimiento para reconocer los espacios libres de humo de tabaco. Así después de inscribir a la institución en dicho programa, esta recibirá visitas de supervisión realizadas por los responsables del Programa de Prevención de Adicciones de las 19 Jurisdicciones Sanitarias del Instituto de Salud del Estado de México, de dichas visitas se obtendrá una calificación en la cedula de evaluación, la cual si es de 30 puntos, se obtendrá el reconocimiento como espacio 100% libre de humo de tabaco.

Robustece lo anteriormente expuesto la descripción de procedimientos establecidos en el Manual de Procedimientos para Reconocer Espacios 100% Libres de Humo de Tabaco de Instituto Mexiquense Contra las Adicciones, en el cual especifica que después de recibir asesoría técnica del programa, se deberá acondicionar el espacio 100% libre de humo de tabaco sobre el cual se pretende obtener el reconocimiento antes mencionado mediante una serie de acciones como se puede apreciar en las imágenes que se insertan a continuación:
[image: ]

[image: ]

En ese orden de ideas, partiendo que el Sujeto Obligado asumió que ha recibido un reconocimiento al mantener sus espacios 100% libres de humo de tabaco, y como se estableció en párrafos anteriores, es necesario realizar diversas acciones establecidas en la normatividad aplicable al Sujeto Obligado para obtener dicho reconocimiento, aunado a que el Recurrente en la solicitud de acceso a la información requirió las acciones realizadas desde que se implementó el programa en la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, es que resulta dable ordenar la entrega al Sujeto Obligado del o los documentos en donde conste las acciones realizadas desde que se implementó el programa Espacios 100% Libres de Humo de Tabaco en la Universidad Politécnica del  Valle de Toluca. 

Ahora bien, se debe precisar, que el Recurrente en la solicitud de acceso a la información refirió como temporalidad de los documentos a los cuales pretende acceder, a la fecha desde la cual se implementó el programa 100% libre de humo en la Universidad, por lo tanto, si bien la Ley General para el Control de Tabaco y la Ley de Prevención del Tabaquismo y de Protección ante la Exposición al Humo de Tabaco en el Estado de México, contemplan a los espacios 100% libres de humo de tabaco, así como las acciones a realizar para llevarlos a cabo, entraron en vigor en fechas distintas, siendo estas el veintiocho de agosto del dos mil ocho y treinta y uno de agosto del dos mil doce respectivamente, por ello, partiendo de que el Sujeto Obligado adquirió la fuente obligacional desde que entró en vigor la Ley General para el Control de Tabaco, esto es, desde el veintiocho de agosto de dos mil ocho, por tal motivo es que el Sujeto Obligado deberá hacer entrega desde esta última fecha, hasta la fecha de la solicitud de acceso a la información, siendo esta, el seis de junio de dos mil dieciocho.

Por lo anteriormente expuesto, es viable ordenar al Sujeto Obligado, haga  entrega al Recurrente del documento o documentos en donde consten las acciones que el Sujeto Obligado a realizado referente al programa Espacios 100% Libres de humo de tabaco, del período comprendido del veintiocho de agosto de dos mil ocho al seis de junio de dos mil dieciocho.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fuera materia de estudio, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00438/UPVT/IP/2018 que ha sido materia del presente fallo. 

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00438/UPVT/IP/2018, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, a través del SAIMEX, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución, del o los documentos en donde conste lo siguiente:
· Las acciones que el Sujeto Obligado a realizado referente al programa Espacios 100% Libres de Humo de Tabaco, del período comprendido del veintiocho de agosto de dos mil ocho al seis de junio de dos mil dieciocho.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

QUINTO. Se hace del conocimiento del Recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 	

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (OPINIÓN PARTICULAR), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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La o el titular de la institucion, empresa o establecimiento interesado debera:

Elaborar y cumplir con el Programa para la Proteccion contra la Exposicién al Humo de Tabaco.
Sefializar el Espacio 100% Libres de Humo.

Integrar un Comité Interno que tomara capacitaciones antes durante y después de integrado.
Dar cumplimiento a la normatividad en la creacioén de Espacios 100% Libres de Humo de Tabaco.




image1.png
4. A través de los oficio nimero 205BL16000/376/2018 recibido en fecha 30 de Julio de dos mi
dieciocho, el Servidor Publico Habiltado de la Direccion de Planeacién y Vinculacién, informé o
siguiente:

se confirma la respusta a la solicitud antes mencionada....” (Sic)
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Espacios 100% libres de humo de tabaco

Descripeién

Objetivo

Proceso para el
reconocimiento

Es un proyecto encaminado a proteger la salud tanto de las personas que fuman, como de las que no fuman,
evitando que se expongan a las més de 4,000 sustancias que producen el cigarro y otros productos del tabaco
durante su combustion.

Alentar a los responsables y trabajadores de oficinas publicas y privadas a nivel estatal y municipal a alcanzar
el reconocimiento de su inmueble como “Espacio 100% libre de humo de tabaco” para proteger la salud de sus
trabajadores y usuarios de los servicios, evitando la exposicién al humo de tabaco.

1. Asesorfa Técnica por parte del Instituto Mexiquense Contra las Adicciones (IMCA):

« La institucion solicita asesorfa técnica via telefonica (2135219 ext. 92714) y correo electronico:
lucky_ceca@yahoo.com.mx

+ Lainstitucion debe nombrar a una persona responsable del Programa para la Proteccion contra la Exposicion
al Humo de Tabaco, se sugiere que sea una persona de base.

+ La institucion solicita al IMCA, via oficio, la “Asesorfa Técnica sobre el Procedimiento para Reconocer Espacios
100% Libres de Humo de Tabaco”.

+ El responsable del programa debera inscribir a su institucion al Programa para la Proteccion Contra la
Exposicion al Humo de Tabaco en el ISEM del 1 de septiembre al 31 de agosto de cada afio.

2°. Visitas de Supervision: realizadas por los responsables del Programa de Prevencion de Adicciones de las 19
Jurisdicciones Sanitarias del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM):

* Si la calificacion en la cédula de evaluacion es de 30 puntos, la institucién obtendré su reconocimiento como
Espacio 100% Libre de Humo de Tabaco en la ceremonia del 31 de mayo, Dia Mundial Sin Tabaco.




